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en España de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y
de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el espacio económico europeo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—El Secretario General Técnico, Roberto
Gámir Meade.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

3421 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2004, de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se
publica el Acuerdo de prórroga para el año 2004 del Con-
venio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
para la gestión de las prestaciones sanitarias.

Con fecha 30 de diciembre de 2003 se suscribió el Acuerdo de Prórroga
para el año 2004 del Convenio de colaboración entre la Consejería de
Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) para la gestión
de las prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 22 de enero de 2004.—El Director General, Isaías López Andueza.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2004 del Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado

para la gestión de las prestaciones sanitarias

En Murcia, a 30 de diciembre de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Marqués Fernández, Consejero
de Sanidad, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Isaías López Andueza, Director General de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE),
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en
uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real Decre-
to 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los
Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el
presente acuerdo y a tal efecto

MANIFIESTAN

1.o) Que con fecha 18 de marzo de 2003, se suscribió entre Consejería
de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Mutua-
lidad de Funcionarios Civiles del Estado —Muface— Convenio de colabo-
ración para la gestión de las prestaciones sanitarias.

2.a) Que tal Convenio fue suscrito por el interés de ambas partes
en orden a establecer una línea de colaboración entre Muface y la Consejería
de Sanidad, a través del informe y asesoramiento a los servicios provin-
ciales de Muface, por los facultativos dependientes de la Administración
Sanitaria, y en concreto, por el Cuerpo Sanitario de Inspección transferido
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.o) Que la cláusula cuarta del mencionado Convenio estipula que
estará en vigor desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 2003.

4.o) Que la cláusula quinta establece que, en el supuesto de prórroga,
la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la Consejería de Sanidad
por su colaboración se calculará en el tercer trimestre natural del ejercicio
en el que finalice su vigencia, incrementándose la cantidad reseñada en
la cláusula tercera de acuerdo con el incremento del IPC General, referido
al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año siguiente.

5.o) Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes
están interesadas en prorrogarlo para el año 2004.

Y con estos antecedentes

ACUERDAN

Primero.—Prorrogar para el período comprendido entre el 1 de enero
de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004 la vigencia del Convenio de
Colaboración entre la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado
para la gestión de las prestaciones sanitarias.

Segundo.—Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar
por MUFACE a la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia asciende a 4.082’86 euros de acuerdo con el incremento
del 2,7% del I.P.C. General, referido al 30 de junio de 2003.

Tercero.—El importe del gasto que representa para MUFACE en el año
2004 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 22.102.412 L.259.

Cuarto.—El presente Acuerdo estará vigente durante el año 2004.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente prórro-
ga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indicados
en el encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma, el Consejero de Sanidad, Francisco Mar-
qués Fernández.—Por MUFACE, el Director General de MUFACE, Isaías
López Andueza.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3422 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2004, del Instituto de Salud
Carlos III, por la que se convocan cuatro cursos regulares
para la formación de Enfermeras y Enfermeros de Empresa.

La promulgación de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales
y su Reglamento de Desarrollo de 17 de Enero de 1997, en cuyo artícu-
lo 37.3.a) se determina la necesidad de un ATS/DUE de Empresa en los
Servicios de Prevención que desarrollen funciones de vigilancia y control
de la salud de los trabajadores, han condicionado un muy considerable
incremento de la demanda de estas titulaciones.

Dado que la referida titulación oficial solamente puede ser expedida
por la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, y en orden a dotar al
Sistema Nacional de Salud de los profesionales titulados necesarios, es
por lo que esta propone la convocatoria de cursos regulares para la for-
mación de Enfermeras y Enfermeros de Empresa con contenido teórico-
práctico, al efecto de ofertar al mundo de la salud laboral un sistema
formativo homogéneo en todo el Sistema Nacional de Salud y accesible
al profesional de enfermería.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 242/1959 de 6 de febrero (Boletín Oficial del Estado, del 23) por el
que se reorganiza el Instituto Nacional de Medicina y Seguridad en el
Trabajo, la Ley General de la Seguridad Social de 20 de junio de 1994
(«Boletín Oficial del Estado» del 29); el Real Decreto 39/1997, de 17 de


